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Aviso de convocatoria arrendamiento cafetería Estadio 
de Softbol 

 

 
 

El Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga “INDERBU”, 
convoca a todos los interesados a presentar su respectiva propuesta para el 
arrendamiento de la cafetería ubicada dentro del ESTADIO DE SOFTBOL que consta 
de un espacio físico de aproximadamente 48 Mts2.  El INDERBU seleccionará por medio 
de la modalidad de Contratación Directa, en atención a la naturaleza y característica del 
objeto a contratar por un valor mínimo a ofrecer de Seiscientos Mil Pesos ($600.000) 
mensuales, seleccionando la propuesta que ofrezca mejor precio para el INDERBU. 
 
PLAZO PARA PRESENTAR LA PROPUESTA: 
La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado a más tardar el día: Siete (7) 
de septiembre de 2018, a las 10:00 A.M., en la Ventanilla Única del Instituto de la 
Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga “INDERBU”, ubicada en el 
Coliseo Bicentenario Alejandro Galvis Ramírez- Unidad Deportiva Alfonso López, 
Costado Norte dela ciudad de Bucaramanga, hora en que se efectuará el acta de cierre 
del proceso y se revisará la presentación de los siguientes documentos según el caso: 
 

1. Propuesta que contenga el valor claro del canon ofrecido. 
2. Cédula de ciudadanía. 
3. Resolución de personería jurídica si es persona jurídica. 
4. Rut de la persona jurídica o persona natural actualizado que incluya el código 

CIIU 5613- expendio de comidas preparadas en cafeterías. 
5. Resolución de dignatarios vigente o cámara de comercio si es persona jurídica. 
6. Certificado procuraduría persona natural o jurídica y de su representante legal. 
7. Certificado contraloría persona natural o jurídica y de su representante legal. 
8. Certificado judicial persona natural o representante legal. 
9. Carta de inhabilidades. 
10. Hoja de vida. 

 
LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LAS CONDICIONES: 
Los Estudios previos se adjuntan al presente aviso y también pueden ser consultados en 
la oficina jurídica del INDERBU, en la dirección física anteriormente señalada.  
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